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Valledupar, Primero (1°) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Se ingresa al despacho el presente proceso de ALIMENTOS seguido por KAREN 
OSPINO MARTINEZ en contra de ANGEL MARIA DE ALBA ROA, bajo reparto 
remitido por correo electrónico institucional, sin que obre constancia secretarial 
dentro del mismo, no obstante a ello, esta titular al revisar el expediente observa 
que existen cuatro memoriales presentados por la demandante, quien por una parte, 
solicita de manera insistente se le oriente sobre la autorización de los títulos 
judiciales constituidos a su favor y, por otra parte, implora se requiera al Pagador de 
la Policía Nacional, en consecuencia de ello, se ordena que por Secretaría, se 
constate la existencia de títulos judiciales a favor de la señora KAREN OSPINO 
MARTINEZ para que se pueda brindar la información que ésta requiere, en caso de 
no existir títulos se deberá  ingresar el expediente al despacho para emitir un 
pronunciamiento apegado a la realidad procesal; por ello se regresa el expediente 
a Secretaría para su examen exhaustivo.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez, 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
 
 

P. ALIMENTO Nº. 2020-00200 
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